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CONCURSO FOTOGRÁFICO FESTIVAL FOLKLÓRICO DE LOS PIRINEOS 2021 
 
1.- Objeto: 
Los trabajos deberán ajustarse al tema propuesto: “FESTIVAL FOLKLÓRICO DE LOS PI-
RINEOS 2021”, se establece una categoría única:  

• Las fotografías tendrán tema libre, siempre que recojan cualquier aspecto 
relacionado con el Festival Folklórico de los Pirineos. 

• Las fotografías deben tener formato electrónico independientemente de la forma 
en que fueron capturadas y deberán presentarse en formato .jpg,  Se admite 
cualquier tipo de técnica y retoque.  

• Se podrán presentar un máximo de 5 fotografías por persona participante 
 
2.- Envío de trabajos: 
Cada participante lo hará a través del correo: concurso@festivaljaca.es,  indicando los 
siguientes datos:  

• Nombre y apellidos  
• D.N.I.  
• Email.  
• Teléfono de contacto  
• Nº de fotografías que envía ( de 1 a 5) 

En dicho correo indicará el título de la obra y una breve descripción de cada fotografía 
(ejemplo: identificación del lugar, espectáculo, escenario del festival, etc.)  
Los datos recopilados únicamente se utilizarán para los trámites relacionados con el pre-
sente concurso.  
El tratamiento de los datos personales facilitados tiene como única finalidad la participa-
ción en el concurso, procediendo a su eliminación una vez quede resuelto el mismo. 
 
 
3.- Plazo de Recepción. 
El plazo de recepción de fotografías finalizará el 4 de agosto de 2021. 
 
4.-Participación: 
La participación en el Concurso implica la aceptación por parte del autor de que las fo-
tografías enviadas serán publicadas en las webs de los organizadores del concurso, en 
los distintos medios de comunicación de redes sociales. La organización presupone que 
el fotógrafo tiene la autorización y/o permiso de las personas que aparecen en los traba-
jos presentados, recayendo sobre el autor toda responsabilidad relacionada con el de-
recho a la intimidad.  
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5.-Selección de fotografías ganadoras  
La ganadora será la fotografía que mas “me gusta” reciba en el Facebook e Instagram del 
Festival desde las 00.00 h del día 5 de agosto y las 24:00 h, del día 14 de agosto. A tal 
efecto todas las fotografías recibidas se publicarán a partir de las 00:00 del día 5 de 
agosto de forma simultanea: 
https://www.facebook.com/festivalfolkloricojaca/ 
https://www.instagram.com/festivalfolkloricojaca/ 
 
 

 
6.-Premios:  
Se establece un total de dos premios no metálicos: 
- Primer Premio, con un valor de 250,00 €, importe hasta el que se podrá consu-

mir/adquirir bienes (comercio, hostelería y servicios) en los establecimientos con local 
comercial afecto en el municipio de Jaca, con fecha límite 30 de septiembre.   

- Segundo Premio, con un valor de 150,00 €, importe hasta el que se podrá consu-
mir/adquirir bienes (comercio, hostelería y servicios) en los establecimientos con local 
comercial afecto en el municipio de Jaca, con fecha límite 30 de septiembre. 

 
 
7.- Comunicación de los Premios: 
La comunicación de los premios se hará pública una vez finalizada la votación a través de 
las redes sociales del Festival Folklórico de los Pirineos y la web oficial del Círculo Foto-
gráfico de Jaca y de manera particular a los premiados mediante correo electrónico.  
El escrutrinio de estos premios será inapelable, no pudiendo quedar desierto en ningún 
caso alguno de ellos. Cada uno de los autores solo podrá obtener un premio.  
 
8.-Observaciones: 
Los autores de las fotografías ganadoras dan su consentimiento expreso para la publica-
ción de las mismas en folletos, postales, carteles, etc. que puedan confeccionarse con 
posterioridad a la celebración del certamen, con expresa renuncia a los derechos de au-
tor. En todo caso se citará el autor de las fotografías utilizadas. 
La participación en el concurso implica la aceptación de todas y cada una de las bases 
del mismo. La organización queda facultada para resolver cualquier contingencia no pre-
vista en las Bases.  
 
 


